
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá DC., siete (7)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00907 00 

 

De conformidad con el art. 567 del C.G. del P., teniendo en 

cuenta que, el apoderado judicial de la señora Martha Patricia 
Corredor Rodríguez, presentó objeción dentro del término de 
traslado del inventario y avalúos presentado por la liquidadora 
(112Memorialobjecion.pdf), se ordena correr traslado de las 
observaciones presentadas a las demás partes por el término de (5) 

días  para que se pronuncien sobre las observaciones presentadas. 

 

De otro lado, se acepta la cesión de derechos que hace Banco 
Scotiabank Colpatria al  PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 
ADAMANTINE NPL, cuya vocera administradora es la Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria, representada por la sociedad Systemgroup 
SAS. 

 

Adicionalmente, en atención a la solicitud (117Correo.pdf), 
en firme el presente proveído por secretaría remítase el link del 

expediente digital a la apoderada judicial del Conjunto Residencial 
Entrecedros II-propiedad Horizontal, parte reconocida dentro del 
proceso de referencia. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 
La Jueza, 
 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
AP 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 165 de fecha 8 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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